
SEGURO DE DECESOS

PAGO ÚNICO: Damos respuesta a tu necesidad
Un producto destinado a los clientes mayores de 65 años

Producto dirigido a clientes que por edad ya no pueden 
acceder a un seguro de decesos a prima nivelada.

Seguro que garantiza la coordinación, organización 
y prestación de los servicios funerarios en caso de 
fallecimiento por cualquier causa de cada uno de los 
asegurados. Este producto se complementa con 
garantías de asistencia en viaje. Además incluye  
cobertura vitalicia.

Lo que los clientes 
necesitan saber...

Edad mínima de contratación 65 años.

En un solo pago.

Con solo una llamada nos encargamos de la  
coordinación del servicio, ponemos un asistente 
profesional a disposición de la familia.

Incluye los trasladados nacionales  
e internacionales.



Resumen de coberturas:

Ventajas del producto:

Decesos: 

Tres tipos distintos de servicios  
contratables:

 Inhumación para los clientes que  
quieran contratar un servicio con  
unidad de enterramiento.

 Incineración.

 Servicio de tasas para aquellos  
clientes que ya cuentan con una  
unidad de enterramiento  
en propiedad.

 Ofrece servicios que no incluye   
ninguna compañía del sector en   
este ramo (como por ejemplo, la   
gestión testamentaria gratuita).

 El mejor servicio en el momento   
más delicado: cubre todas las   
necesidades derivadas del    
fallecimiento de un ser querido,   
tanto materiales (caja, coche   
fúnebre, nicho, incineración, etc.)   
como de asistencia en viaje  
o asistencia a personas  
(ayuda psicológica, tramitación  
de documentos, consultas jurídicas   
familiares, etc.). Siempre con la   
atención personalizada de un   
Gestor de Asistencia.

 Flexible: el servicio se configura   
según los deseos de cada    
asegurado, teniendo en cuenta   
las costumbres y usos de la    
localidad donde se prestará.

 Gestionamos cualquier    
circunstancia que rodee al    
servicio, incluida la gestión de   
documentos, la ayuda    
psicológica o la orientación   
legal. Damos un servicio integral   
a nuestros asegurados, para que   
sus familiares puedan    
desentenderse de toda gestión   
en los momentos delicados.

 Un servicio con cobertura    
mundial: independientemente  
de donde se produzca  
el fallecimiento el Seguro  
de Decesos MAPFRE garantiza  
el traslado y el acompañamiento  
de familiares hasta la localidad  
de origen.

 Profesionales especializados:   
para que los familares disfruten   
del mejor asesoramiento 
y atención.

 Servicio y asistencia con la calidad   
de la empresa líder del sector   
asegurador.

 Servicio 24 horas al día, los 365   
días del año, en cualquier lugar   
del mundo, con una simple    
llamada de teléfono al número   
918 366 181.

Asistencia: 

Con tres bloques de garantías   
que garantizan una asistencia   
completa en el momento de la   
prestación del servicio.

 Complementaria: traslados,   
gastos extrajudiciales y    
servicios especiales.

 En viaje: cobertura durante 
los desplazamientos  
de los asegurados.

 A personas: coordinación del   
servicio, consulta jurídica,    
tramitación de documentos por   
fallecimiento y ayuda psicológica.

Mediador:

Teléfono:

Email:

Con la tranquilidad 
de disfrutar de  
cobertura mundial
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